
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 93-2-1-1- 3500: e
y
 

«
O
 

d
a
 

Do
y 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de octubre de 1993 se ha otorgado ante 

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia AUELZMi¡NO 
S.A. 

QUE el señor Patricio Reshuan Granja, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 
doctor Holger Kleber Manrique Terán, ha solicitadc la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas dr: la 
misma; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 

oficio No. SC-DJC-93-2459 del 5 de noviembre de 1993 ha 

emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpii- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92.508 
de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de AUELLINO S.A. por TRES MILLONES DE SCURES 
dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 
una; Y, b) la reforma del estatuto constante en ola 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Sépt:mo 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conte::i- 
do de la presente Resolución y siente razón de esta 
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ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, D) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 2 de diciembre de 1991 por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi- 
do a aumentar el capital y a reformar su estatuto, 

O mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

_COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superint.en- 
s, en ova uz a | 1NOV 1993 
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    SUBINTEND NTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Exp. No. 66153-92 

CURTIFIDO: Que een foaha de hey , queda imeerita esta Meeelusión de 

fajas 26.806 a 20.808, Minero 3.000 del Registro Mercantil, Rubro - 

do Industriales y anotada bajo ol Minero 27,063 Mol "oporterio. dun, 

yequíl, Nevienbro viste y des ds mil novecipntes ton. 
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AB. MECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil des Coaión Guayaquil 

  

     

  
QUATIFPISO: Quo econ fasha de hay, es tenó neta de lo ordenado en es -



ta tociustón a foja 2.208 del Registro Noreanttl,Rubre de Industria 

los de 1.902, al margen de la insoripeión reapostiva.-«duayaquatl, devion 

dro veinte y des de mál novecientos noventa y tron,- K£l "egtatrader - 

mmamíl - gcc TT 
AB. HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE 

Registrador Mercanti de Cantón Guayaquil 

      

   


